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Juez Tercero (3) Administrativo del Circuito Judicial de Zipaquirá   
jadmin03zip@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.       S.       D. 
 
                     Referencia: 2589933330012019015000 
                    Demandante: Alan Avendaño Payares    
                    Demandado: Nación/Ministerio de Defensa/Policía Nacional 

Asunto: Recurso de Reposición y en subsidio Apelación contra Auto del 16 de septiembre de
2021 que declaró probada la excepción de inepta demanda.    

                     
Respetado Juez: 
 
CAMILO ERNESTO RODRIGUEZ GARCÍA, apoderado judicial del señor ALAN AVENDAÑO PAYARES,
en condición de parte demandante, atentamente concurro ante su Señoría, para  
presentar recurso de reposición y en subsidio apelación frente al Auto del 16 de septiembre de 2021, que
se sustenta en escrito adjunto. 
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Señor 
Juez Tercero (3) Administrativo del Circuito Judicial de Zipaquirá  
jadmin03zip@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.    S. D. 
 
                     Referencia: 2589933330012019015000 
  Demandante: Alan Avendaño Payares    
  Demandado: Nación/Ministerio de Defensa/Policía Nacional 

Asunto: Recurso de Reposición y en subsidio Apelación contra Auto del 16 de 
septiembre de 2021 que declaró probada la excepción de inepta demanda.    

   
Respetado Juez: 
 
CAMILO ERNESTO RODRIGUEZ GARCÍA, apoderado judicial del señor ALAN AVENDAÑO 
PAYARES, en condición de parte demandante, atentamente concurro ante su Señoría, para  
presentar recurso de reposición y en subsidio apelación frente al Auto del 16 de septiembre de 
2021, que se sustenta a continuación:  
 

 
I. LA PARTE DEMANDANTE ALLEGÓ COPIA DE LA CONSTANCIA DE TRÁMITE 

CONCILIATORIO ANTE LA PROCURADURIA  
 
Es claro que este asunto quedó zanjado y resuelto en el presente proceso en el Auto Admisorio 
de la Demanda, dado que previamente el Juzgado Primero Administrativo Oral de Zipaquirá 
mediante Auto del 18 de julio de 2019 inadmitió la demanda por no haber acreditado el requisito 
de procedibilidad, otorgando un plazo de 10 días para subsanarla so pena de rechazo de la 
misma.  
 
Posteriormente, la demanda quedó subsanada y corregida el día 1º de agosto de 2019, cuando 
la apoderada del señor Avendaño allegó al Juzgado Primero Administrativo de Zipaquirá 
escrito con solicitud de medidas cautelares, subsanación y corrección de la demanda y la 
respectiva constancia del trámite conciliatorio extrajudicial.  
 

 
En el mencionado escrito de subsanación y corrección, se indicó en el punto QUINTO que se 
había agotado el requisito de procedibilidad, así:  
 

 
   (obrante en la página 1 del escrito de subsanación) 
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Igualmente, en el acápite de ANEXOS del escrito de subsanación y corrección se señaló que 
se aportaba la Constancia de trámite conciliatorio ante la Procuraduría y copia del acta de la 
audiencia de conciliación ante el Procurador 200 judicial I para asuntos administrativos de 
Zipaquirá: 
 

 
  (obrante en la página 21 del escrito de subsanación) 
 
En consecuencia, la copia del acta de la audiencia de conciliación ante la Procuraduría General 
de la Nación y la respectiva constancia del trámite conciliatorio, fue aportado al proceso 
oportunamente, con la subsanación de la demanda radicada el 1º de agosto de 2019 antes 
mencionada. (Documentos obrantes en el expediente).   
 

II. LA PARTE DEMANDANTE SI SE PRONUNCIÓ SOBRE LAS EXCEPCIONES  
 
Respetuosamente manifiesto que efectivamente si nos pronunciamos sobre las excepciones 
presentadas por el demandado, lo cual explico brevemente a continuación:     
 

2.1. El día 19 de agosto de 2020, el abogado Devison Yeraldo Ortiz Guasca, en su 
condición de apoderado de la Policía Nacional nos corrió traslado de la contestación 
de la demanda por correo electrónico, tal como se evidencia en la siguiente imagen 
de nuestro correo:  
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1.2. Posteriormente, aplicando el parágrafo del artículo 9 y el artículo 12 del Decreto 806 

de 2020, nos pronunciamos oportunamente sobre las excepciones planteadas por 
el demandado el día 24 de agosto de 2021, como se aprecia en la siguiente imagen: 

 

 
1.3.  El Juzgado de conocimiento nos confirmó el recibido el 24 de agosto de 2020, así: 
 

  
 

Es claro entonces que el Juzgado conocía del traslado de las excepciones que había hecho el 
demandado y que la parte demandante ya había descorrido el traslado. En consecuencia había 
operado el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.      

 

Esto porque a pesar que el artículo 12 del Decreto 806 de 2020 remite al artículo 110 del CGP, 
al habernos corrido traslado el apoderado de la parte demandada por correo electrónico, hizo 
que se tuviera que aplicar el parágrafo del artículo 9 del citado Decreto, en el cual se prescinde 
del traslado por secretaria.     
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III. PETICIÓN   
 

Acorde con lo expuesto, solicito respetuosamente a su señoría que revoque el Auto del 16 de 
septiembre de 2021 que decidió declarar probada la excepción de inepta demanda, dado 
que fue allegado al proceso como uno de los anexos de la subsanación y corrección de la 
demanda la copia del acta de la audiencia de conciliación ante la Procuraduría General de la 
Nación y la respectiva constancia del trámite conciliatorio.    
 
En la eventualidad que no se reponga el auto impugnado, solicito se remitan las diligencias al  
Tribunal Administrativo de Cundinamarca  para dar trámite al recurso de apelación.      
 

IV. ANEXOS 

 
Anexo los siguientes documentos, copia de la subsanación y corrección de la demanda, copia 
del acta de la audiencia de conciliación ante la Procuraduría General de la Nación y la 
respectiva constancia del trámite conciliatorio y copia de los correos electrónicos.        
 

 
Anexo: lo anunciado en archivo PDF 
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